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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
pRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

enero de 2016; en los artículos 13 y '14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; articulo l,
numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1,

5 y g; artículo 32 apartados A, numerall y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales.l, 2, 3
y-4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGESIMO, TRIGÉSIMO
pRtMERO y TR|GÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017,
artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo,

fracción Xlll, 5, 8, 9, 
.|5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV,

Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México; artículos 2, primer
párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 y 36
Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI del Reglamento
lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo,

fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la

Federación vigente, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de

comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 02 de agosto de 2018, siendo las 10:59 horas, los CC. Daniel López Roio y Sharon
Chantal Álvarez Hernández, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre Calle Yaquis, entre Calle Zempoaltecas y Calle
Tepehuános, Colonia Tlalcoligia, Código Postal 14430, Delegación Tlalpan ahora Demarcación
Territorial Tlalpan, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se
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defgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello,nariz recta, ojos medianos color café, boca
mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, se opuso a que se practicara la visita
domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO227/18,
contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO227/18, de fecha 02 de agosto
de 2O18, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos
con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado,
informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de
apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación,
haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a

continuación: "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se
indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsables solidarios o terceros relacionados
con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades,
observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes
o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecfo de los acfos, solicitudes de
información o requerimientos de documentación dirigidos a éstog conforme a lo establecido en el
artículo 4O-A de este Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de
complexión delgada, estatura aproximada l.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos medianos
color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir
los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancÍa de origen y
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número
cvDogoo227/18, contenida en el oficio número SFCDMX/U|F/3EV0E/DPEO/CVDOO227/18, de
fecha 02 de agosto de 2O18, motivo por el cual, siendo las 1l:1O horas del 02 de agosto de 2018, se
hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad, de
compfexión delgada, estatura aproximada 1.60 metros, sin cabello, naÍiz recta, ojos medianos
color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, que el personal visitador
procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio
establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido
en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código
Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de
/os bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que se refiere la
fracción lll del Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se
realizará conforme a lo siguiente: ,..1. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se
refieren las fracciones t y ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b)
Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o
semifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el reg¡stro
federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobanfes gue amparen la legal
posesrdn o propiedad de las mercancías gue enajenen en dichos lugares. ... lll. El aseguramiento
precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as vrsifas a contribuyenfes con locales,
puesfos fijos o semifijos en la via pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, srn que sea
necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos faca/es presuntos...",
iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto
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importación, estancia y/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez
que el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de la

mercancia de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el
país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no
existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación
en las instalaciones que ocupa la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto
de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal
importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas
en el Caso Único del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de 02 de agosto de
2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los
documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposr'ciones legales aplicables y las
reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos
que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley
Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualguier titulo mercancías extranieras, srn
comprobar su legal estancia en el país... o,' sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en
de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancías y de los medíos en que se fransporten, en los siguientes casos: ... lll.- Cuando no se
acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se somefieron a los
trámités previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de
la franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia o
tenencia...", en virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 29 años de edad,
de complexión delgada, estatura aproximada l.60 metros, sin cabello, nariz recta, ojos medianos
color café, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez blanca, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancÍa de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de agosto de 2018, sin perjuicio de las
demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso tJnico, localizadas en el puesto
semi-fijo ubicado sobre Calle Yaquis, entre Calle Zempoaltecas y Calle Tepehuanos, Colonia
Tfafcoligia, Código Postal '1443C, Delegación Tlalpan ahora Demarcación Territorial Tlalpan,
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estrados al C. Propietario, poseedor y/o tene
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento
agosto de 2018, en virtud de que desapareció y s
tuvo por legalmente notificado el 24 de agosto
en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
agosto de 2018, en los estrados de la Coordinaci
esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secr
transcurrido el período comprend¡do entre el día
2o.'l8, de conformidad con el artículo 150, párrafo
134, primer párrafo, fracción lll y l3g del ^Códi

cómputo de los quince días se contaron los días
23 de agosto de 20'18, por ser hábiles, descont
2018, por ser inháb¡les, de conformidad con el a
aplicado supletoriamente en materia aduanera
Aduanera; y a fin de que conforme al artículo .|55

su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
otorgó un plazo de 10 días hábiles, contados a pa
notificación del Acta de Inicio del Procedimi
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
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7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no prqsentó pruebas o
formuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
meOiante el Acta de Inicio del Procedimiento Adminis.trativo en Materia Aduanera de fecha 02 de

agosto de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

B.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/SRF/3O4/2O18, de fecha 25 de septiembre de

2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha 1g de octubre de 2Olg, esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de

Finanzas de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO258/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U1F/O436/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio SFCDMX/U)F/O437/2018, ambos de

fecha 18 de octubre de 2018, legalmente notificado por estrados el 12 de noviembre de 2018, conforme
a los artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150,

párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduánera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos
casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías

embargadas, En este supuesto, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a
aquélen que surta efecfos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legalestancia en

et pafs de las mercancias embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El

ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se hará de conformidad con los

artícutos 123 y l3O del Código Fiscat de ta Federación. Desahogadas /as prueóas se
dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponíendo las sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro meses contados a oartir del día siouiente a aouél en que se
encuentre debidamente intearado el expediente. 5e enfiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación

de todos /os escrifos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la
autoridad encargada de emitir la resotución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la

resolución definitiva en et término de referencia, quedarán srn efectos las actuaciones de /a

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En tos casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de los artículos 152

y 153 de esta Ley."
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siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dis
contará a partir del día siguiente a aquél en que
una vez que hayan vencido los plazos para la pr
conformidad con el plazo establecido en el artíc
resultar procedente, la autoridad encargada de e
necesarias para el desahogo de ras pruebas ofreci
ocupa tenemos gue el c. propietario, poseedo
extranjera, quedó legalmente notificado^ por
Administrativo en Materia Aduanera el día 24 de
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Aduane
surtiendo todos sus efectos legares al día siguie
Código Fiscal de la Federacióni de lo anterior, par
03, 06, 07, Og, Og, 10, 13, .14, 15, 16, '17, 20,
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Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que el dí
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por
alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 1l de
de conformidad con lo establecido en el artículo l
expediente administrativo en materia aduanera
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resultar procedenfes, la autoridad encargada de e
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de enero de 2o'lg, tal y como lo establece par
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dictará la resolución determinando, en su caso, /as
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imponiendo las sanciones que procedan, en un.plazo que no excqdefá de cuatro meses contados a
partir del día sialiente a aquél e0 que se encuentre debidamente inteorado el expediente..."; sin
embargo, toda vez que el día sábado 12 de enero de 2019, se trata de un día inhábil, el plazo se
prorrogará al siguiente día hábil de conformidad al quinto párrafo del citado artículo 12 del Código
Fiscal de la Federación que a la letra señala: "Artículo 12. ,.. No obsfanfe lo dispuesto en los párrafos
anteriores, si el últimq día del plazo o en la fecha determinada, las oficinas anfe /as que se vaya a hacer
el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores o se trate de-un dia inhábil. se
arorrogaré el plaze hasta el sig(tiente día hábi\..."; por lo anterior, el plazo para emitir resolución por
parte de esta autoridad fenece el día 14 de enero de 2019.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso tJnico; 2.823
piezas de DVD's qrabados. sin marca. sin modelo. de origen v procedencia extranjera. toda vez
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de
origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, personal adscrito a la
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior levantó el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 02 de agosto de 2018, legalmente
notificada por estrados el 24 de agosto de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto
de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inició referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O días hábiles, contados á partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue -presentada prueba o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.
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Así misffio, se señala que con el objeto de no vi
señalado en los artículos 14 y 1G Constitucional
archivo y en el área de recepción de esta depen
por el interesado; por lo que, al precluír su der
presente Resolución Administrativa, con los ele
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autori
Propietario, poseedor v/o tenedor de las merc
2.823 piezas de DVD's qrabados. sin marca.
dentro del Procedimiento Administrativo en M
propietario, poseedor y/o tenedor de la merc
precautorio y al no presentar pruebas y alegat
respecto de la mercancía del caso Único, s€ |

artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de

"Artículo 52, Están obligadas a/ pago de tos imp
regulaciones y restricciones no arancelarias y o
personas que introduzcan mercancl'as al territori
que esfén bajo algún programa de devolución o
los artículos 63-A, l08, fracción ltt y lt0 de esfa L

Se presrJme, salvo prueba en contrario, que la i,

mismo de mercancías, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las merca

fff.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mer^cancí
en el caso Único, y responsable directo, consi
estado, orig€ñ, clasificación arancelaria y valor e
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido p
D icta m inad or, proporcionado a la D irecc
SFCDMx/utF /CEVCE/SRF/3O 4/2019, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, €tn¡t¡ó el
Valor en Aduana de la mercancía correspond
Aduanera número: cPAogoo2sg/18, en los siguie

l.- Descripción de las mercancías para el caso ú

Las mercancías contenidas en los inventarios del c

Discos grabados de audio y vid€o, son forma
audio e imágenes en forma digital, los cuales son
de lectura por rayos laser.
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Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

1. Sooortes ópticos orabados.

1.1 Discos grabados de audio y v¡deo (DVD'S).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso único:

- Clasificac¡ón Arancelaria
Nivel Capítulo

1. Soportes óoticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's)

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone gue, "Los fÉulos de /as Seccb
Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasificación está determinada leoalmente por
los textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo y. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reglas siquientes". Considerando que las mercancías a
clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparafos y material
eléctrico, y sus partes; aparafos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisíón, y las partes y accesorios de esfos aparatos" de la
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de
la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Capítulo 85

"Máqltinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de
grabación o reproducción de son¡do, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios
de esfos aparatos"

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"4. . ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capitulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi como sLts partes, con
excepción
a) de las máquinas y aparafos de la naturaleza de /os comprendidos en e/ Capítulo 84, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho
Capitulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse las
Consideraciones Generales de dicha Sección).
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apítulo 84, /os artículos de la natura
de producfos

za de /os
'icados'tdeLt í, a u nque sean erámicos o
ras tubulares de vidrio de la partida 70.

a transformación o la acumulación de lectricidad,
(partidas 85. Ol a 85. 04) las pilas (parti 'a 85. 06) y

Contrariamente a /as reglas previsfas para el
comprendidos en esfe Capítulo, permanecen c/as
de vidrio, con excepción de /as ampollas y envolt
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de imágenes y sonido, con exclusión de /as pelíc
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en gen
montaje de aparafos más complejos como comp
casq por ejemplo, de /os condensadores (parti
empalme, efc. (partidas 85.35 u 85.36), /as lám
lámparas, tubos y válvulas electrónicos, efc. (p
semiconducfores similares (partida 85.41), ^/as e
(partida 85.45), efc.
7) Determinados arttculos utilizados en instala
conductoras o aislanfes, fales como los alambr
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para destilar, tosfar y demás aparatos de uso industrial de la partida 84.19, las calandrias y
laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida
84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los

aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's).",
con el titulo de la partida 85.23 'Drscos, cintas, dispositívos de almacenamiento permanente de
dafos a óase de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para
grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos
para fabricación de drscos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 85.23

*Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base
de semiconducfores, tarjetas inteligenfes ("smart cards") y demás soporfes
para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o Do, incluso /as
matrices y moldes galvánicos para fabricación de discos, excepto /os
productos del Capítulo 37."

Subpa rtida "Soporfes ópticos:"

Subpartida 8523.49 "Los demás."

Fracción 8523.49.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.23., aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para la grabación
de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos;fexfos,' imágenes, video u otros daüos
gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soportes se insertan en, o remueven de, los
aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato a otro.
Los soportes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información
pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esfa partida /os soporfes gue constituyan productos intermedios (por eiemplo: matrices,
drbcos "masters", discos madre, discos estampados) para usarse en la producción en serie de soporfes
grabados.
Sin embargq esfa partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soporte o
recuperan /os dafos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente /os:
A) SOPORTES MAGNETTCOS
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Los producfos de esfe grupo se prese ntan gen
producen en materiales distinfos (generalmente
magnéficos o se han magnetizado por revestim
polvo magnético. Fste grupo comprende, por
grabadoras, /as cinfas para videocámaras y otro
DV), disquefes y tarjefas con cinta magnética,
Fsfe grupo no comprende los soporfes óptico-m
8\ SOPORTFS OPnCOS
Los producfos de esfe grupo se prese ntan gen
materias plástica.s con una o más capas refteja
almacenados en esfos soporfes son teídos media
grabados y sin grabar, incluso regrabables.
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establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto oara la Sección XXll. en
la aue se clasificaran las mercancías sujetas a operaciones esoeciales". y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en
las fracciones específ icas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de audio y
video (DVD's)", es la:

8523.49.99 "Los demás."

gase Gravable del I

l. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley,Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrdfo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso gue no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto"en el primer párrafo del artículo 7'l de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone
el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no
existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
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5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es pos"ible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley'

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la
determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley
artículo 78 de la Ley Aduanera v¡gente. v

de lmportación, conforme al método de
Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancia objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
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arancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercancía etc., a cada una de las partidas de que

consta. el inventario en cuestión, agregándose a este, unas columnas con encabezado "ADUANA,
PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el número de pedimento de importación del que se
extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Vafor Aduana Caso único: $ 33,876.00

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente
el 02 de agosto de 2019 y que no acreditaron su legalestancia, tenenciay/o importación en el país.

Caso Único: -----------

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tJnico: 2.823 piezas

de DVD's qrabados. sin marca. sin modelo. de oriqen y orocedencia extraniera, asciende a la cantidad
de $33,976.00 (Treinta y tres mil ochocientos setenta y seis pesos OO/IOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de
lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancÍas clasificadas en las facciones arancelarías: 8523.49.99 del Caso Unico se encuentran
exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

1V.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
aleqato alquno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o
tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de
procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transcribe a continuación:

-Artfcuto 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a
excepción de tas de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

srguienfes documentos:

{^
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l- Documentación aduanera que acredite su lega
digitales, que de acuerdo a /as drspos¡c iones I
servicio de Administración Tributaria, acrediten

Tratándose de la enajenación de vehículos imp
el pedimento de importación al adquirente. E,
exigir dicho pedimento y conservarlo para acred

ll. Nofa de venta expedida por autoridad f/s
documentacion que acredite la entrega de las m

lll. Factura expedida por empresario esfab/ecido
en su casq el comprobante fiscal digital, los qu
Fiscal de la Federación. .,j'

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, prime
que al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

ico: 2.823 oi DVD's qr
extranjera. se le sancionará en términos de lo d
referencia, preceptos legales que señalan lo siguie

"Artículo 176. comete /as infracciones relaci
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de esfe supuesto, las mercancias que se presen
pedimento, cuando ésfe sea exrg ible, o con un
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esfancia en el país,"

(El énfasrb es nuestro)

V.- Toda vez que el c. Propietario, poseedor y/o t
no desvirtuó la causal de embargo precautorio pre
Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio
de fecha 02 de agosto de 2olg, la mercancía

rabados. sin márce- sin madoln da nri
cantidad de $33,876.00 (Treinta y tres m¡l ocho
propiedad del Fisco Federal, de conformidad con
Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar er cárculo de las c
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En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 2.823 piezas de DVP's
grabados. s_in.mal:ca. sin modelq. de orioen y procedencia extranjerA. asciende a la cantidad de
$33,876.00 (Treinta y tres mil ochocientos setenta y seis pesos OO/OO M.N.), de conformidad con los
motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior
que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqregado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,

/as personas físicas y las morales que, en territor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
siguientes:

'iv.- 
t^porten bienes o serv/'cios.

El impuesto se calculará apticando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

'Artlculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La ¡ntroducciÓn al país de bienes...,"

"Artlcuto 27.- Para calcular el tmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes

tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de este últ¡mo gravamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso tJnico: 2.923 piezas de DVD's grabados. sin marca. sin modelo. de orioen y procede.ncia

extraniera, con un valor en aduana en cantidad de $33,876.00 (Treinta y tres mil ochocientos setenta y
seis pesos OO/IOO M.N.), la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el

importe de $5,420.16 (Cinco mil cuatroc¡entos ve¡nte pesos 16^00 M.N.), cantidad que debió
declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

V.A. $33,876.OO 16% $5,420.16

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 2.923 piezas de DVD's grabados. sin

marca. sin modelo, de orloen y qrqcedencla extraniera, con un valor en aduana de $33,876.0O
(Treinta y tres mil ochocientos setenta y se¡s pesos OO/1OO M.N.), clasificadas en las fracciones
arancelarias ya descritas, se generó la omisión del impuesto siguiente:

$fiTRfrTENiA MH FIf{ANXA$
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ACTU

En virtud de que el c. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 21 del c
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida con
motivo del cambio de precios en el país, por e
hacerse el pago y hasta el mes en que el mism
realizo el embargo precautorio de conformidad
fracción lv, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la f
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de l.ol53. se determinó
de 1o1 .44o, correspondiente al mes de octubr
período), publicado en el Diario oficial de la Fed
base "segunda guincena de julio de 2olg=l
Estadística y Geografía publicado en el Diario of¡
2018; dividiéndolo entre el Índice Nacional de pr
mes de julio de 2018 (Nota: mes anterior al más a
la Federación el 21 de septiembre de 2ojg, am
Estadísticas y Geografía de conformidad con los
Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacio
en el Diario Of¡cial de la Federación el l6 de abril
quincena de julio de 2OlB=lOO'.

f .N.P.C. = indice Nacional de precios al Consumido

l.N.P.C.

l.N.P.C.

Octubre ^19 101,44

Julio/2018 9g.go

Por lo que, para obtener la actualización de las cant
Actualización a cada omisión de contribuciones; d
Agregado se multiplica la cantidad omitida de $5,4
M.N.), por el factor de actualización r.ols3, dando
tres pesos O8/1OO M.N.).

$wCASV/ABS/

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $5,420.16
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $5,420.16

Q.p ,T. b'lü1-474$
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $5,5O3.O8 (Cinco mil quinientos tres pesos O8llOO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnizaciÓn al Fisco Federal, por

la falta de pago opórtuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de 5.g8%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de agosto de 2018 al mes de noviembre
del 2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,
en relación con lo que dispone el artículo g de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso gue nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
agosto de 2O1g y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de

la presente resolución, es decir, el mes de noviembre de 2O18.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

15 de nov¡embre de 2017Agosto de 2018

15 de nov¡embre de 2017Septiembre de 2018
15 de noviembre de 2017Octubre de 2018
15 de nov¡embre de 2017Noviembre de 2018

Tota l:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.88% se aplica al

importe de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $5,503.08 (Cinco
mil quinientos tres pesos O8/IOO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el

caso concreto, resultando una cantidad de $323.59 (Trescientos veintitrés pesos 58/1OO M.N.), por

concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

Sfi#frfiTARI& NH FINANilA$
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En virtud de que el c. propietario, poseedor
extranjera, consistente en Caso único: 2.923 pie
origen y procedencia extranjera, y responsable r

tenencia en el paÍs de dicha mercancía, con la dc
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista
por lo que se le sancionará en términos de lo disp
preceptos que transcritos en líneas anteriorés.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes citac
caso Único: 2.823 piezas de DVD,s orabados.
extranjera, con un valor en aduana de $33,916.,
pesos oo/1oo M.N.), s€ encuentran exentas del pi
que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor (

exh¡b¡ó la documentación aduanal correspondie
mercancías en el país o que se sometieron a los tr
territorio nacionaf, dicha conducta se sancionará
fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto c

"Artícttto 178. Se aplic arán las sigur'enfes sanciones
artículo IZG de esfa Ley:

lX- Multa equivalenfe a la señalada en /as fraccio
70% al IOO% del valor comercial de las mercancia:
X, salvo que se dem uestre que el pago correspondie
las mercancias, en cuyo casq únicamente se incurri,
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setenta y se¡s pesos OO/IOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la

cantidad de $23,713.20 (Veintitrés mil setecientos trece pesos 2OÍOO M.N.), cantidad que debió pagar el

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancÍas de procedencia extranjera y responsable
directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, descritas en Caso Único: 2.923 piezas de DVD's grabados. sin
marca. sin modelo. de oriqen v procedencia extfanjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,

24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió
el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $2,981.08 (Dos mil
novecientos ochenta y un pesos O8/IOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en

cantidad de $5,420.16 (Cinco mil cuatrocientos veinte pesos 16/100 M.N.); lo anterior de conformidad
con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a
la letra señala:

-Artfcuto 76. Cuando la comisión de una o varias ¡nfracc¡ones origine la omisión total o parc¡al en el pago de
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exter¡or, y
sea descubierta por las autoridades fisca/es mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas...."

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión al pagjo del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
a la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo
párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece guei "cuando por un acto u
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas s<Í/o se aplicará
la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa en
términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artÍculos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artlculo le de la
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autor¡dad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:
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resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/odel monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del
recurso de revocación los contribuyentes no estarán obl¡gados a presentar los documentos que se

encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito
en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron
entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de
Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera
de la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito
aquí determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y
artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Administración Tributaria publicará en su página de lnternet (www.sat.oob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:45 horas del dla 28 de noviembre de 20'18, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia,Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de "la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículo'1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21,

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artfculo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artlculo 52,
numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,
TR|GES|MO PR|MERO y TR|GÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el
Diario Oficialde la Federación y en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México, el05 de febrero de2017, artículos 3,

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, pr¡mer párrafo, fracciÓn Xlll, 5, 8, 9,
'15, primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7, fracciones V y
Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a),

b) y c), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo,
fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/VIF/0607/20'18,
de fecha 28 de noviembre de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio
exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera consistente en
Caso tlfnic.o 2,823 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, en virtud
de oue Se oouso a la notificación del inicio del Procedimiento v en consecuencia no señaló domicijio para oír
y rgcibir notificaciones durantg el levantamiento del Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Adua.nera. oor lo oue se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrlcola Oriental, C,P. O85OO,

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:5o horas del día 28 de noviembre de 2o18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiéra de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Coñstitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos vigente, en matária de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los'artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d)' TERCERA v

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha

de 't3 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

oficial del Distrito Federat el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll' lll y lV y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federac¡ón el O4 de noviembre de 2016;artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3

y E, numeral 'l; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y g; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos

b), p) y q) y artículo 52, numerales '1, 2, 3 y 4, eñ. relac¡ón a los artículos transitorios PRIMERO, VIGESIMO

ñóüÉño, ínleEiño, iClc6sryo pRtMERo y rnrcÉsr¡¡o cuARro de la constitución PolÍtica de la ciudad de

México,. pubticada en el Diario oficial de la réderación y en la Gaceta oficial de la Ciudad de México, el o5 de

febrero de2017,artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer

párrafo, fracción Xill, S, e, g, lS, órimer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl,

tX y XLV de ta Ley oigánica de la Administración pública de la ciudad de México; artfculos 2, primer párrafo,

fraéción V, 6 y 7, fracciónes V y vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos l,

3, primer páriafo, fracción l, 7, primer párraio, fracción Vlll, inciso G), numeral I subnumeral 1'3 y 36 Bis, primer

párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX' Xl, XXVI y

XXX¡ y 92 sextus, prír", parráio, fracciones r y vr Oet Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo'155, cuarto páriafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo'

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación det oficio número SFCDMX/UJF/}6}7/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018, a través del

cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o

tenedor de las meriancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso tJnico: 2,823 piezas de DVD's

grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento

Ádm¡nistrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO258/18."--"--'

Se tendrá como fecha de notificación el día 20 de diciembre de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

;á'; il" .ó u"t,i", considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 28 de noviembre de 2O1g, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 29

de noviembre de 2Ol8 al 19 de diciembre de 2018, tomándose en cuenta los días 29 y 30 de noviembre de

2O18, asl como los dlas 03, 04, 05, 06, 07,10, 11, 12, 13,14,17,18 y 19 de diciembre de 2O18, por ser hábiles y

descontándose los días Ol, bZ, Og, 09, '15 y 16 de diciembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el

:t_':i: i'_.*1.:.:1i?:.::'-:1*:-:-:i::::::1.::::3n;.::::.--::.:.----:-:.--::--:::::.-::..:-:-:----:*--:::---

Atentamente

Mtro
or
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soro v

CDMK

CONTRIBUYENTE:

cluDAD Pe rqÉxtco

Orden No.: CVDO 9OO227 /18
Expedlente: CPAO9OO258 lB

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDoR y/o TENEDoR DE LAS MERcANcfAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA'
DOMICILIO DONDE SE REAUZÓ CALLE YAOUIS, ENTRE CAILE ZEMPOALTECAS Y CALLE TEPEHUANOS'

LA Vfs¡TA DoMtCtLlARlA: coLoNtA rr-ÁL'cór-lan, cóoleo PosTAL 14430, oelEe¡clÓN TLALPAN

AHoRA oeüÁtCÁciéÑ ieCn¡roRtAL cuAuHrÉuoc, cluDAD oe uÉxlco.
paue NúuEno: cPAo9oo258^8
vALoR EN ADUANA: $33,g76.00 (inErNre y rREs MtL ocHooENTos SETENTA Y sEls PEsos

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

oo/roo M.N.).

$29,539.86 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS

86/00 M.N.).

A SFCDMX/UIF /q,6c,7/2018, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018, A rnavÉs
DEL CUAL se oÉrEnuINA SU SITU¡CIÓH FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERIA ADUANERA I'¡t]IUENO CPAO9OO258A8.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ¡I{fE¡L SOTO VAZOUEZ,. EN VI CERACTTR DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE u éóonDIÑÁ¿JéÑ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIón oe coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcTA rrNexcrEñÁ-óe r-a secnEiÁnte oE FTNANzAS DE LA cruDAo oe vÉxlco, slENDo LAS 12:55 HORAS

óEiófA rg DE NovtEMBRE DE 2ol8, HAGo CoNSTAR ouE UNA vEz QUE HAYA TRANscuRRlDo EL PLAzo DE

éuiN-cÉ Jr¡l H¿stlei coNseculvos, coMpurADos A pARIR oel ofe 2e DE NoVIEMBRE DE 2018 AL 19 DE

DTcTEMBRE DE 2018, rovANoosE EN cuENTA lós oiÁs 29 y Jo DE NovTEMBRE DE 2018, ¡sf cot'1o Los ofls os,

04, 05, 06, 07, ro, n, 12, 12,14,17,r8 y 19 DE DTcTEMBRE DE 2olg, pon óEn HÁetles v oescorurÁNDosE uos ofes
or, 02, 08, 09, rs y 16 oe-orórei4ene oE zorel"pó'ñ señ-rNu¡rirlEs, DE coNFoRMtDAD coN El eRrfculo'12 DEL

cóoreo FrscAL oE r_e-eElÉñatroñ vicEñie v sigNoo euE EL 20 DE DTcTEMBRE DE 2018, Es EL DÉclMo sExro
of¡ sleulENIE AL DfA EN QUE SoN FIJADoS, EL AcUERDo Y coNSTAÑCI¡S OE UOTITIC¡CIÓN POR ESTRADOS, ASf

éirMüilóelóloiuveno seCo¡¡xlur/oooz/zols, DE FEct{A 2e DE NovtEMBRE DE 2018, DlRlGlDo.AL c.
pRoprETARro, posEEDoR y/o rENEDon oelÁilenéÁ¡rciÁs DE pRocEDENctA ExTRANJERA, A TRAVÉS DEL

cuAL sE DETERMTNA'iu iíru¡éioñ irscÁr- EN MATERTA DE coMERcro EXTERIOR, RELACIoNADo coN EL

pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo eu v¡renlÁ Áou¡lleñÁ Ñúveno cPAogoo2sS/ls Lo ANTERIoR' EN TÉRMlNos

b?iin-iiiu-róiso, b¡nn¡Fo rERcERo y cuARro DE LA LEy ADuANERA EN vrcoR v Et- ¡RtfcuLo 134, PRIMER

;¡ñüp'ó;-FRA¿ttb'ñ lii i iss 
-óef 

c-ooreo FrscAL DE LA reoeRecróru vrGENrE; Es Morrvo PoR EL cuAL

neiinÁnÉ oe Ios EsTRADos DE LA cooRoINecIÓu EJEcUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, EL

AcuERDo y coHsreñ¿ñlóiñórinóÁcióñ pon esrneoos DEL oFrcro HúuERo sFcDMx/ulF/o6o7/2o18,

DE FEcHA 2s DE NovtEMBRE DE 2ot8; oFtcto dúies n¡Áoó, Ásl coMo EL AcuERDo DE NorlFlcAclÓN EN Los

crrADos ESTRADos oel ofe 2g DE NovTEMBRE DE 2org, Los cuALES sEnÁN RETIRADOS el ofe 2l DE DICIEMBRE

DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018'--
---coNsrE--
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